
GOl3JERN0 Pi$ LA EEPU.l3LICA A 'tRAVES DEL 
M1N($1'ERí() Ore: ,�ALHD 

CONTRATO N°003:/2011 
SOLICITUD N°Ol0/2011 
LIBRE GESTlON 
FONDOS{)OES 

Nosotros: MARIA ISABEL RODRIGUEZ,. m(;lypr de edad, Médico Cirnfario., 
de este domicilio,. portadora de mi l)ocumento Único de Identidad número 

con Número de Identificación 
Tributaria 

- actuando en nombre y representación del Qobíerno de ElJ3:ªlvado:r_� en 
mi calidad de Ministra de, S�I.u4, nombrada en dicho cargo según el 
Acuerdo Ejecv.tivo No, 1 de' fecha. uno de junio de dos mil nueve? :pubHcadq, 

'· (." 

en el :Oí.afio: Oficial. No.99, Tomo No. 383 de esa misma fecha, que en ld\ 
sucesivo y para los efectos de este Contrato me denominaré el Ministerio 
de Salud o simplemente "Mlff$AL'� Q el ''AAAEND.ATARIO'', con :Número 
de Identificación Tributarfa 

J),Or una parte y por ltt otra la señorita ·4:ÉBSiaA 
VANES� CQ.RDOVA LEMC1$, mauor d� edad, ,E$tJLdiQ,ntec.i .it!:Jl dqm,ic:::i:zico de 

San Vicente, con Documento Oni<:::o (Í.? Ia.<iJntiaq,<i, núrnero; 

on. N(l.mero de I.d�n.tifix;acltm TributClriCl,'. - 
actuando en 

calidad ele Apoderada General Administrativa del señor .Cristó:bal Fidencio 
Hidalgo Meléndez o Cristób.aJ Fidencio Hidalgo, .. 00Juo lo compruebo con el 
testimonio de Escritúra l?ublioa d�:\ Poder, otorgado en la ciudªd. de ff:Ian 
Viceh.te,. a las catorce horas del díª veintisiete de enero de dos mil once, 
ante lbs ofícios de la. Notario Ana. Dolores Muñoz Elores, que en lo sucesivo 

del presente instrumento me 4enomina.re la '�®ANTE" en; tal carácter 
.convenimos en celebrar el pr?�ercte contrato de arrendamiento de acuerdo a 
las síguíentes · cláttsulas:: 

CLÁUSUU PRIMEllA.: Q�Wó DEL CON7'lU\W. 
La. �liDANTE otor9g a,( ;, MINS,Ak " el arrendamiento, de tres inmueble$ 

que forman un solo cuerpo, ubicado en SEXTA., AVENIDA $VB y OCTAVA 
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CALLE PONIENTE NUMERO 6fJ,. 1'A.RRTO SAN- �RA,NCISCó, $/lJY 
VICENTE, que será utilizad-o por éT MlNSA.L pq;ra GJl func/,Qnamiento; de la 
&ede del'J¡JétSonal de Malaria det SIBASISAN rlJCENT'E, 

CLAUSULA SEGUNDA.: PLAZO DEL ARREN1)4.Ml,ENT(). 

El plazo del arrendamiento del presente contrata, es de doce (12) 

meses, cantados a partir del lltl.<> 411 enero al treinta y u.no de diciern.bre 
·de .dos mil once . .tSi el mNSA,f., tuµi<ftr? necesidad di!!' continuar arrendando -el 
inmueble: podrá ptorto9arlo, para lo ouál enviará noto: a Za ,ARllENDA.NTE con 
treinta días de anticipación q :za fecha de la, terrninacio.n d?l pl'a$o. Si hubi!3re 
necesidad de. desocupar el inn1;,1;eble antes de que finalice el plazo contractual 
se tendrá pot terminado el contrato a la fecha de la desoqµ,pació.n, sin costo ni 
responsabilidad para él Arrendatario. 

CLÁUSULA .TERCE!fA: Jí01V7t> l)E]J CON.rRAXQ. 
El monto total: del presente contrato es d�· (I{lVCO :MI.L DQSQ:(ENT<JS 

OCHENTA. DOLARES DE LOS ESTADOS t11vtDQ$ IJiE AM°t.Rlc.A. '{VS$ 
5,2.80.00) que el mNSA.L se obliga q pa.gar a {(;1, ABRIPNl)ANfJE en doce 
mensualidades, cada, una por un monto de CUATROCIENTOS CVABENTA 

DÓLAR.ES DE .LOS ESTADOS UN:(!>OS .DS· AMBRlCA. (llS$440�00}; por 
medio de la pagaduría Auxiliar de Bi@nes y ,Servicios del Ministerio de Salud.. 

El monto totaldetpresenie contrato incluytt elJmpuesto a la Transferencia <te' 
Bienes Muebles. y a la Presta(lion de Servfüios ( lVA). Par lo que se aplicará la 

reten.ción del uno por ciento (1 %) de dicho irn,pue$to'. El pago por él servicio de 
Agua, Energía Eléctrica y teléfono serán cancelados por el ARRE.Nl>ATA.Rz:O. 

9LÁUStrlA CUARTA;· FORMA DE PAGO. 

Lq, cancelación del servicio de Arrendamiento se hará en dólares de loe 

E)$tado$ Unidos de América, contra la presentación de las correspondientes 
JC1ctura? o recibo con todos SU$ reqai'sit.os formales. Las factutqs o recibos 
4eben:/l,n presentar$e a nombre del Ministerio d.e Salud, Dirección Regional 
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de Salud Paracetural en dos (2) Ejemplares y una fotocopia al Departamento 

de Abasteeimiertto, la AAREHDANTE d.eberá tomar en cuenta: que el 

.M!INSAL ha �ido designqdo como agente de retención del Impuesto a ta 
Transferencia de Bienes Muebles y .a la .Ptestaciótt de Servicios (WA) 

p:ór lo que se aplicará. {a retención del uno por ciento (1%) de dicho impuesto: 

CL.ÁUSV'LA QlJINTA: FO�S PARA EL PAGO DEL COA'TRATO. 

El· MINSAL hci:ce constar qµ,e para cubrir el Importe del presente contrato de 

Arrendamiento, la, Secretmia de Estado ha asignado el Cifrado Presupuestario 
20-1' l-3200-3-Q2.-14�2J-1�54317, el cual automáticamente queda irtcotporadd 

al presente contrato, asi como también todos los que se uayan constituyendo 

entendiéndose que $i venci.ao el ejercicio fiscal y no se logra liquidar el 

contrato con dkihos fondos el MINSA.L podrá incorporarle et que corresponda 
al nuevo ejerciciofiscat vigente. 

CLÁ USUlA SE.KTtb QBLIGACIONES DE LAS PAN.TES ABBENDANl:E;; 
La ARRENl)A.Nt� se someterá aJ cumplimiento del presente contrato; a . .lCis 
disposiciones legales del país aplicables al presente. arrendamiento} 

renuncianao a entablar reciamos porcualquier otra.uía quena sea laque tales 
cláusulas e�peci.fican, La h:R.RENDANTE se obliga a hacer las reparaeionee 
que sean neces«rias en el menor tiempo posible a fin de (Jüe el inmueble se 

encuentre en buena» y adecuadas condici.ones de· servicio; sin pj!rturbar él 

goce del a,rri,en4o ni labores ordinarias de la oficina que ocupe el inmuebl�; 
Queda entendido que los impuesttJ's municipales sobre el inmueble serán 
cancelados por la ARRENDANTE. El A.RRENDAT�O pagará el 

arrenxiamierua del inmueble, en las cottdicióttes expresadas en el presente 
contrato respectiv.01 previo los· ttámites legales. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: OT.&4S CONDICIONES 

Qued<:m obliga,dos a respetar el presente contrato; su uiqencia, todes aquellos 

a quienes se transfiera, por un título lucrativo y oneroso, el deredv» de la 
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arrendante y ésta queda obligada a menciona» esta circunetancia en los 
casos de venta, permuta, cfonaci{Jn, traspaso, etq; del inmueble mqtivo del 
errendamiento, Ac cambiar de dimño el inmueblet Bl pag.o del canon de 
arrendamienio se hará al nuevo propietario, a partir de la fecha en qf;te. se 
haya .traspasado el dQminfo.,. pa,ra [p Cl:jJal $er;á 'predso que el interesa,do 
presente a,C Ministerio q(;J Balu.d) el re�p(Bctivo irietrumenio debidam�nte 
inscrito. Si ta ARR.ENDANT� no diese cumplimiento a Jo que establece la 
cláusula SEXTA., "OB[;I,GA()IONES DE LAS J?AR{1'1$$�' et �.Nl>A:2"AIYO, se 

reserva el derecho de hg;qer tqJes reparaciones por su cuenta y de deducir et 
valor de las mísmas de los cánones del arrendamiento o desoaµpar el 
in.mu.eh.le, haci�ndJJ responsable a, :ia: arrendante por "las perjuicios de cualqµier 
nGtturqleza q-u,e ésta. medida pudiera; ·OC®,fonar al Estado. LO$ reparaciones: 

que el .ARRE.NDATARIO haga. p:or $:U cuenta no podrán exceder en ningún 
Ga$O, de lo que se deba a "la ABRBNDANTS por el alquiler dél inmueble: El 
Pre$ente contrato de arrendamiento podrá. darse por terminado sin 

responsqbilidcid para l@ J)art�s, por N!UT!!O GQNS..E.NTIMIE/NTO. Qu.eda 
claramt.?nte entendido que ;si hubiera; necesídcufl: de desocupar el. inmueble 

antes de que j!znaJice el plaza del presente conirata, se dará por terrriinad.o €!1 

mismo a lafec.hade desocupación sin costo adicumain: responsabilidad para 
el MINSA.l.,,°' Se compromete el arreruiataria a no almacenar amias, 
n:iuni.cion.es, material in/lartuible o explosivos que en c.ualquie:rforma afecten la 
s.eg,ririd:,;ul; o $alud de las piií:rso:nas Pe<iin.as y de las persott0$ que), .ta.mbiin ·· 

hagan uso del inmueble; así como. también. a no dBdiearlo para guardar 
material imprese o mimeografiado contentivo de propaganda de carácter 
político. 

CLÁUSIJLA OCTAVA: M&IORAS. 

Toda Mejor(J; que se introduzca en el inmueble arrend.ado queda a beneficio de 
la arrendante; sin obli9acíán de eu.parte de reconocergastoalgunopotestas 
m�jor�, .siendo entendido que si estas juesen. de oquetlas que pueden 

transportarse sin. deterioro alguno, sút modifJ,cación en. la estructura del'. 
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inmueble, édrrespondetá · al arrendatario. Cualquier modificación a. la 

estructura· del referido inmueble como instalaciones de apatatós de aire 

condicionado y otros similares, solo podrán efectuarse con el 11revio 
consentimiento lle la arrendante, .qµ:i@n podrá en eualquie» momento vísitctt el 
inmueble para eonstaiar el buen funcionamiento dé los servido e 
instalaciones. 

CLÁUSVU NOVENA.: ADMJMSTRACION DEL CONTRATO: 

El M1NSAL, nombra. medi.ante Acuerdo Institucional Nútneto 023, .de fecha 17 · 
de abril de. 2011, a ld Aqmini§tr<;tdorq de Contrato, .cuyo nombre se encuentra 

establecido en el. anexo 1 detpres(NJte contrata. La Administradora nombrada' 

en dicho acuet&o tendrá las facultades que le eeitala el numeral '7 del · 
Instructivo UNACNº 02/2009,. "Normas para el seguimiento de los Contratos". 

.CLÁUSULA .DECIMA.: VlGE.NCIA 

La vigenx1ia de este Contrato .será a partir del día en que la .ARR.ENDANTE, s.e 
le entregue su ejemplar deb,idamente legaU2;ado y finalizará hasta q,ue las 

partes hayan cumplido totalmente sus obligaciones, incluso en sus p:tórr.ogas 
si las hubiere . 

. CLÁUSULA .DÉCIMA PRIMERA: LEGISLACION APLICABLE 

Para los efectos legales de este Contrato, las parles nos sotnet,étnós a la. 

legislación de lct República de El satvad.or, auya aplicaci.ón será de 

conformidad con lo estahlecidq en et Artículo eirico de la. Ley de Adquisiciones 
y Contrataciones de la Administración Pública. Asimlsmo, señalan como 

domicilio especial el dé esta ciudad. 

CLÁUSULA DÉCl'MA SEGUNDA:, NO'fIFICACIONES, 

Las notificaciones entre las p@rle$ d(?peréin hacerse por escrito. y tendrán 
efectq a partir de la fecha de su red¿pción en las direcciones que a 
continuación se indican: El MlNsA�, a traués. de la Direccum: Regional dé 

Salud Paraceniral, ubicados en 2 e Auenida Sur y 6ta. Calle .Oriente; Barrio 
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San Fra,ncisco, San Vícente, y la. ARRENJJANTE, en SEXTA. AV. SUR Y 
OCTAVA OJlLLE PONQDNTE 11° 69,. BARRIO SAN FRANCISCO,, SAN 
VICENTE� En fe de, 'lo pµai, fi/onx1rrws e) presente contrato en. dos .(2} 
ejerrrplat:es de igµal vq,for y contenido, · lil+P .de los .. cuales queda. en poder 
de la .ARRElvJ>AN.riJ y el otro pertenece al .MfN'SAL, En la Ciudad de San 
Salvador, a los once días del mes dé abril de dos mil .once. 

Á!!�OVALEMUS 
ARRENDANTE 

)! 

,-'•f.· •. 
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